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CIRCULAR No. 16 

2 de abril de 2024 

 

 

DE:            Junta Directiva SER 

PARA:  Juntas directivas seccionales, comités especiales y comités zonales. 

ASUNTO: Solicitud urgente sobre delegados oficiales del SER.  

 

Fraternal saludo. 

 

La Junta Directiva del Sindicato de Educadores y Trabajadores de la Educación de Risaralda, les solicita 

de manera urgente actualizar la informacion de los delegados oficiales a la Asamblea General del SER 

de cada seccional, comité especial y comité zonal de Pereira. 

 

La actualización de estos datos es necesaria ya que muchos por tema de concurso y otras variantes 

cambiaron de Institución Educativa, Municipio o Ente Territorial. Tengan en cuenta que la condición de 

Asambleísta no cambia por haber cambiado de Ente Territorial o de municipio, pero requerimos de esta 

información porque para solicitar los permisos a las Secretarías si se debe tener claridad donde está 

laborando el docente.  

 

Requerimos de ustedes esta informacion a más tardar el viernes 5 de abril de los corrientes. 

  

 

Atentamente: 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

SINDICATO DE EDUCADORES 

Y TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE RISARALDA 

 

 

 

JORGE ARIEL CORREA GONZÁLEZ    LUCELLY MOSQUERA MENA 

Presidente         Secretaria General 

 

 

 

 

 

 


